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 A  L A MES A  D E LA  C Á MA R A 

El Grupo Parlamentario VOX, a través de su Portavoz Carolina López Fernández y al amparo de 

los artículos 216 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de presentar la siguiente 

PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate en Comisión de la Junta General del Principado 

de Asturias. 

E X POSI CI Ó N DE MOT I VOS  

El artículo 43 de la Constitución Española establece el derecho a la protección de la salud de los 

españoles y, por consiguiente, exige a los poderes públicos tutelar la salud pública a través de 

medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios. No obstante, este derecho está 

cada vez más deteriorado desde hace años como consecuencia de un lento pero constante declive 

de nuestro Sistema Nacional de Salud. Una de las causas de este empeoramiento de nuestro 

sistema sanitario, antaño buque insignia de nuestro Estado de Bienestar, son las políticas de 

inmigración masiva. Junto con una nefasta gestión por parte del bipartidismo y la falta de 

adecuada financiación de nuestra Sanidad, el Gobierno está provocando el colapso de nuestro 

Sistema Nacional de Salud.  

Así, en 2018, una de las primeras medidas del Gobierno de Pedro Sánchez tras la moción de 

censura fue reintroducir la atención sanitaria con cargo a fondos públicos a extranjeros no 

registrados ni autorizados a residir en España mediante el Real Decreto-ley 7/2018, de 27 de julio, 

sobre el acceso universal al Sistema Nacional de Salud. Con dicha modificación, las personas 

extranjeras no registradas ni autorizadas como residentes en España tienen derecho a la protección 

de la salud y a la atención sanitaria en las mismas condiciones que las personas con nacionalidad 

española. En la práctica equipara a los españoles que llevan años y generaciones contribuyendo 

con su esfuerzo y trabajo a la construcción de nuestro estado del bienestar a personas que acaban 

de llegar de forma ilegal. 

Desde entonces, el debilitamiento de nuestros servicios de salud se ha acelerado. No es casualidad 

que la percepción de la peor calidad y funcionamiento de nuestro sistema sanitario coincida con 

el inicio del Gobierno de Pedro Sánchez: según la última edición del Barómetro Sanitario del 
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Ministerio de Sanidad1, en 2019 sólo el 4% de los españoles consideraba que funcionaba mal 

nuestra Sanidad, mientras que en 2025 es el 21%, 5 veces más. Los españoles han sido testigos 

en los últimos 8 años de cómo nuestros servicios públicos se han deteriorado a pesar de pagar más 

impuestos que nunca. 

La inmigración masiva y descontrolada tiene un coste altísimo para el conjunto de los españoles 

y ha provocado en los últimos años un deterioro sin precedentes de los servicios públicos. 

Gobiernos de todo signo han tratado durante años de ocultar el coste real de la inmigración masiva 

con toda clase de prácticas opacas y evitando responder a las preguntas y solicitudes de 

información de VOX en todas las instituciones.  

A pesar de los esfuerzos del bipartidismo del Partido Popular y el Partido Socialista para ocultar 

esta información, gracias al trabajo del Grupo Parlamentario de VOX en las Cortes Valencianas 

se ha logrado conocer que la atención a inmigrantes ilegales desde el año 2018 hasta el año 2025 

ha tenido un coste para las arcas públicas de 555,1 millones de euros. El concepto más costoso es 

la hospitalización, con 168,8 millones de euros, seguido de las consultas en Atención Primaria, 

que suman 212,9 millones de euros. En cambio, el Gobierno del Principado de Asturias ha actuado 

de forma totalmente distinta. Tras solicitarle esta información, no han facilitado los datos, 

mostrando una vez más una total opacidad y falta de transparencia. 

El gasto total en farmacia para población extranjera no autorizada ni registrada ha experimentado 

un crecimiento del 529,8%, pasando de 1,69 millones de euros en 2018 a una previsión de 10,66 

millones en 2025. En el Principado de Asturias este gasto ha aumentado un 135% desde el año 

2019 hasta el 2025, acumulando un total de 35,5 millones de euros para personas con NIE, según 

datos facilitados por la propia Consejería de Salud. 

Esto pone de manifiesto una realidad que durante años gobiernos populares y socialistas han 

tratado de ocultar, y es que la inmigración masiva pone en peligro la sostenibilidad de nuestro 

sistema sanitario y tiene un elevadísimo coste que los españoles no nos podemos permitir. Desde 

VOX hemos impulsado numerosas iniciativas parlamentarias a nivel local, regional y nacional 

para desvelar a los españoles el coste de la inmigración masiva y su impacto en nuestro sistema 

 
1 https://elpais.com/sociedad/2025-12-20/la-sanidad-publica-sufre-el-desgaste-social-de-las-listas-de-
espera-y-los-escandalos-la-gente-esta-desmoralizada.html 

https://elpais.com/sociedad/2025-12-20/la-sanidad-publica-sufre-el-desgaste-social-de-las-listas-de-espera-y-los-escandalos-la-gente-esta-desmoralizada.html
https://elpais.com/sociedad/2025-12-20/la-sanidad-publica-sufre-el-desgaste-social-de-las-listas-de-espera-y-los-escandalos-la-gente-esta-desmoralizada.html
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sanitario: desde el registro de solicitudes en la Cámara Baja para que el Tribunal de Cuentas 

realice un informe de fiscalización sobre los gastos que la Administración General del Estado, las 

Comunidades Autónomas y las entidades locales destinan a la inmigración ilegal y a los menores 

inmigrantes no acompañados (menas)2 hasta la petición de informes a cada región para conocer 

el gasto farmacéutico destinado a inmigrantes ilegales y a inmigrantes que no cotizan a la 

Seguridad Social y son perceptores de cualquier clase de ayuda pública, así como el gasto sanitario 

total destinado a inmigrantes ilegales. 

Con una situación límite de nuestro sistema sanitario, el 10 de marzo, el Consejo de Ministros 

aprobó un Real Decreto por el que se regula el procedimiento para el reconocimiento “del derecho 

a la protección de la salud y a la atención sanitaria con cargo a fondos públicos de las personas 

extranjeras que encontrándose en España no tengan su residencia legal en el territorio español”. 

La medida pretende establecer un procedimiento homogéneo en toda España para ello. El 

principal modo de acceder a este derecho para los extranjeros que residen ilegalmente en España 

será mediante una declaración responsable para manifestar “que no cuenta con cobertura sanitaria 

por ninguna otra vía, que no puede exportar el derecho desde otro país y que no existe un tercero 

obligado al pago de su asistencia (…) en el momento de presentar la solicitud se entregará un 

documento provisional que permitirá el acceso a la asistencia sanitaria con cargo a fondos públicos 

de forma inmediata mientras se resuelve el expediente y que será válido en cualquier comunidad 

autónoma”3. 

De esta manera, mientras los españoles sostienen con sus impuestos nuestro Estado de bienestar 

y sufren las consecuencias de un Sistema Nacional de Salud fragmentado en 17 subsistemas, con 

lo que tienen dificultades para ser atendidos en regiones distintas de aquella en la que residen, los 

inmigrantes ilegales podrán acceder a nuestros servicios de salud en todo el territorio nacional sin 

ningún tipo de trabas administrativas. 

 
2 https://www.eldebate.com/espana/20251007/sale-adelante-iniciativa-vox-exige-tribunal-cuentas-
informe-gasto-inmigracion-ilegal_341977.html  

3https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2026/20260310-referencia-

rueda-de-prensa-ministros.aspx#residencia  

https://www.eldebate.com/espana/20251007/sale-adelante-iniciativa-vox-exige-tribunal-cuentas-informe-gasto-inmigracion-ilegal_341977.html
https://www.eldebate.com/espana/20251007/sale-adelante-iniciativa-vox-exige-tribunal-cuentas-informe-gasto-inmigracion-ilegal_341977.html
https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2026/20260310-referencia-rueda-de-prensa-ministros.aspx#residencia
https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2026/20260310-referencia-rueda-de-prensa-ministros.aspx#residencia
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A mayor abundamiento, este Real Decreto se aprueba en un contexto de saturación severa de 

nuestro Sistema Nacional de Salud. La situación es realmente preocupante: la falta de relevo 

generacional entre los médicos para la próxima década4; el incremento constante de los tiempos 

de espera para acudir al médico de Atención Primaria o especialista (en 2018, el tiempo medio de 

espera para ser atendido por el médico de Atención Primaria era de 4 días, mientras que en 2025 

se ha incrementado a 9 días)5; el aumento de las listas de espera para intervenciones quirúrgicas 

(los últimos datos del Ministerio de Sanidad indican que, a 30 de junio de 2025, 832.728 pacientes 

esperaban de una intervención quirúrgica, el tiempo medio de espera se situaba en 118,6 días y el 

19,6% de ellos llevaba incluido en lista de espera más de 6 meses; la diferencia entre regiones es 

abismal: mientras en Andalucía ocupa la primera posición con 160 días de media, en la 

Comunidad de Madrid son 49)6. En el Principado de Asturias, según los últimos datos de la 

Consejería de Salud, 22.701 asturianos esperan por una intervención y 122.527 por una primera 

consulta con un especialista; el envejecimiento demográfico tanto de la población española como 

de los profesionales sanitarios, especialmente los médicos (se estima que en la próxima década se 

jubilarán 70.000 facultativos, el 25% de los profesionales en activo en España, poniendo en riesgo 

la sostenibilidad de nuestro sistema sanitario)7; el aumento de las bajas laborales del personal 

médico, especialmente el más joven, como consecuencia de sus pésimas condiciones laborales8.  

Dos factores adicionales deteriorarán aún más nuestro sistema sanitario: la regularización masiva 

de inmigrantes y el nuevo Real Decreto ut supra.  

España ha recibido desde 2018 más de 3 millones de extranjeros: según el INE, la población 

residente en España nacida en el extranjero ha pasado de 6,2 millones en 2018 a 10 millones en 

 

4https://www.larazon.es/sociedad/uno-cada-4-medicos-espana-jubilara-proximos-10-

anos_2025103069039f7904f6767349376869.html  

5https://www.elmundo.es/ciencia-y-salud/salud/2025/12/17/69427717fc6c83f6648b456f.html  

6https://www.sanidad.gob.es/estadEstudios/estadisticas/inforRecopilaciones/docs/LISTAS_PUBLIC
ACION_jun25.pdf  

7 Organización Médica Colegial de España (OMC). Estudio sobre demografía médica, 2025. 
https://www.cgcom.es/sites/main/files/files/2025-
10/OMC_Demograf%C3%ADa_M%C3%A9dica_2025.pdf  

8https://www.elconfidencial.com/salud/2025-11-12/burnout-en-medicos-jovenes-espana_4246075/  

https://www.larazon.es/sociedad/uno-cada-4-medicos-espana-jubilara-proximos-10-anos_2025103069039f7904f6767349376869.html
https://www.larazon.es/sociedad/uno-cada-4-medicos-espana-jubilara-proximos-10-anos_2025103069039f7904f6767349376869.html
https://www.elmundo.es/ciencia-y-salud/salud/2025/12/17/69427717fc6c83f6648b456f.html
https://www.sanidad.gob.es/estadEstudios/estadisticas/inforRecopilaciones/docs/LISTAS_PUBLICACION_jun25.pdf
https://www.sanidad.gob.es/estadEstudios/estadisticas/inforRecopilaciones/docs/LISTAS_PUBLICACION_jun25.pdf
https://www.cgcom.es/sites/main/files/files/2025-10/OMC_Demograf%C3%ADa_M%C3%A9dica_2025.pdf
https://www.cgcom.es/sites/main/files/files/2025-10/OMC_Demograf%C3%ADa_M%C3%A9dica_2025.pdf
https://www.elconfidencial.com/salud/2025-11-12/burnout-en-medicos-jovenes-espana_4246075/
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20269. Basta con acudir a nuestros hospitales y centros de salud para ver la realidad que sufren 

todos los españoles: unos servicios de salud desbordados, situación que lleva denunciando el 

Grupo Parlamentario VOX desde hace años y más recientemente en su Proposición no de Ley 

relativa al colapso sanitario del Sistema Nacional de Salud10.  

De hecho, profesionales del sector sanitario ya han dado la voz de alarma sobre el efecto llamada 

que genera esta medida, especialmente el turismo sanitario, un fenómeno que ya sucede en 

España11: “El verdadero riesgo está en que un sistema que permite acceder inicialmente mediante 

una simple declaración responsable podría abrir la puerta a situaciones de turismo sanitario”. No 

necesariamente de los colectivos más vulnerables, sino de personas procedentes de países donde 

la asistencia sanitaria no se sufraga íntegramente a cargo del presupuesto público. De hecho, ya 

en la actualidad están viniendo pacientes de otros países que se empadronan en el nuestro 

exclusivamente para tratarse gratuitamente12. 

En conclusión, España no puede ser el hospital del mundo. La prioridad de los españoles en el 

acceso a nuestro Sistema Nacional de Salud es una máxima innegociable y de sentido común. 

Nuestros servicios de salud se encuentran ya saturados y necesitados de personal y medios: 

aumentar todavía más la demanda asistencial con este tipo de medidas es otro ejemplo de cómo 

el Gobierno se preocupa más por los de fuera que por los españoles. 

 

Al amparo de lo expuesto, el Grupo Parlamentario VOX presenta la siguiente 

 

P R OPO SI CIÓ N  N O  DE  LE Y  

La Junta General del Principado de Asturias insta al Consejo de Gobierno a: 

 

9https://www.ine.es/dyngs/Prensa/ECP4T25.htm  

10https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/D/BOCG-15-D-467.PDF#page=25  

11https://www.elespanol.com/alicante/alicante-ciudad/20251012/policia-nacional-alerta-detenciones-
traer-migrantes-tratarse-sanidad-espanola-alicante/1003743964764_0.html  

12https://prnoticias.com/2026/03/11/juan-abarca-cidon-alerta-sobre-la-llamada-al-turismo-sanitario-

que-ha-aprobado-el-consejo-de-ministros/  

https://www.ine.es/dyngs/Prensa/ECP4T25.htm
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/D/BOCG-15-D-467.PDF#page=25
https://www.elespanol.com/alicante/alicante-ciudad/20251012/policia-nacional-alerta-detenciones-traer-migrantes-tratarse-sanidad-espanola-alicante/1003743964764_0.html
https://www.elespanol.com/alicante/alicante-ciudad/20251012/policia-nacional-alerta-detenciones-traer-migrantes-tratarse-sanidad-espanola-alicante/1003743964764_0.html
https://prnoticias.com/2026/03/11/juan-abarca-cidon-alerta-sobre-la-llamada-al-turismo-sanitario-que-ha-aprobado-el-consejo-de-ministros/
https://prnoticias.com/2026/03/11/juan-abarca-cidon-alerta-sobre-la-llamada-al-turismo-sanitario-que-ha-aprobado-el-consejo-de-ministros/
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Primero. Instar al Gobierno de la Nación para que proceda a:  

1. Derogar el Real Decreto 180/2026, de 11 de marzo, por el que se regula el reconocimiento 

del derecho a la protección de la salud y a la atención sanitaria con cargo a fondos públicos 

de las personas extranjeras que encontrándose en España no tengan su residencia legal en el 

territorio español. 

2. La remigración de todos aquellos extranjeros que, por no contribuir con su trabajo y esfuerzo 

a la economía nacional, erosionan el estado de bienestar de los españoles. En todo caso, el 

acceso a los servicios públicos por parte de los inmigrantes legales estará condicionado a sus 

años de cotización. 

3. Tomar medidas para combatir el fenómeno del turismo sanitario en colaboración con las 

autoridades sanitarias regionales. 

4. Poner fin a la situación de deterioro y adoptar medidas para revertir el colapso de nuestro 

Sistema Nacional de Salud como consecuencia de años de abandono, falta de inversión y 

saturación provocada por la inmigración masiva.  

5. Atender de forma urgente y prioritaria las necesidades reales de nuestro Sistema Nacional de 

Salud en materia de personal, financiación y medios. 

6. Establecer medidas uniformes para que las regiones den prioridad nacional en el acceso al 

sistema sanitario con carácter general, atendiendo siempre y en todo caso las situaciones de 

emergencia vital. 

7. Adoptar medidas para garantizar la máxima transparencia de nuestro sistema sanitario, 

estableciendo un sistema de información único y uniforme en todas las regiones que permita 

contar con datos precisos en relación al impacto y coste que tiene la inmigración masiva y 

descontrolada para el Sistema Nacional de Salud. 

Segundo. Establecer la prioridad nacional en el acceso al sistema sanitario con carácter general, 

atendiendo siempre y en todo caso las situaciones de emergencia vital.  

Tercero. Adoptar, en colaboración con el Gobierno de la Nación, medidas para combatir el 

fenómeno del turismo sanitario. 
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Cuarto. Revertir el deterioro y el colapso de nuestro Sistema Nacional de Salud como 

consecuencia de años de abandono, falta de inversión y saturación provocada por la inmigración 

masiva. 

Quinto. Acabar con la opacidad informativa y garantizar la máxima transparencia de nuestro 

sistema sanitario mediante la publicación de todos los datos relacionados con el impacto y el coste 

que tiene la inmigración masiva y descontrolada para el Sistema Nacional de Salud. 

 

Palacio de la Junta General, a 26 de marzo de 2026 
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